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’ 1.a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

«letrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
il 2." Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de en tm
i! porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
i oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

exigirá el recibo que acredite el pago délos anuncios, según Reales ór
i denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.
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Servicio Provincial de Ganadería
Circulares

El limo. Sr. Director general de Ga 
nadería por circular núm. 149 de 5 de 
marzo último comunica a este Servicio 
provincial de Ganadería lo que sigue:

«Las circunstancias del actual mo 
mentó obligan a esta Dirección gene 
ral de Ganadería a adoptar algunas 
medidas encaminadas a conseguir, al 
propio tiempo que la máxima eficacia 
en la realización de los servicios pú 
blicoa que le están encomendados, la 
colocación del mayor número posible 
de Licenciados en Veterinaria caren 
tes de trabajo prcfesional. Procede, 
para conseguir estos objetos, modifi 
car esencialmente las normas señala 
das en la circular de la Dirección ge 
neral de Ganadería de 14 de abril de 
1951 , dictada para cubrir interina 
mente plazas de Inspectores munici 
pales Veterinarios.

El párrafo tercero del artículo 11  
del reglamento de Inspectores munici 
pales Veterinarios, aprobado por de 
ereto de 14 de junio de 1935, ha de 
considerarse plenamente derogado en 
virtud de lo establecido en los decre 
tos de 19 de agosto de 1949 y 11 de ju 
lio de 1952, por virtud de los cuales la 
competencia plena para cubrir las va 
cantes existentes de Inspectores mu 
nicipales Veterinarios corresponde al 
Ministerio de Agricultura.

La instrucción de la Dirección ge 
neral de Administración local de 1 de 
julio de 1952, publicada en el Boletín 
oficial del Estado núm. 184, correspon 
diente al día 2 de los mismos mes y  año 
y por laque se dictan normas parala 
aplicación del decreto-reglamento de 
funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, declara que 
loa Inspectores municipales Veterina 
r¡08 no son funcionarios de Adminis 
tración local, aunque perciban remu 
aeración con arreglo a los Presupues 
1°8 de las Corporaciones, siendo su 
Verdadera condición — explícitamente 

ĉonocida en algunos casos—  la de 
funcionarios técnicos del Estado al 
8ervicio de la Sanidad local. Procede, 
Qn consecuencia, dictar, de la misma 
lanera, normas que regulen las tomas

Posesión y cese de los Inspectores 
Municipales Veterinarios en armonía 
c°n el verdadero carácter de funcio

. 3.° En el supuesto de que en los 
■ Libros Registros anteriormente indi 

cados no existiere ningún inscrito o a 
éstos no les interesare el desempeño 
de la plaza interina, el Jefa provin 
cial de Ganadería de la provincia res 
pectiva, procederá a nombrar al Ins 
pector municipa' Veterinario jubilado 
que por interesarle la plaza lo solicite 
de la Jefatura.

4 .° Los ceses y tomas de posesión 
da plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios en propiedad, se practi 
carán de la forma que a continuación 
se indica:

a) Ceses.— El Ayuntamiento del 
municipio donde el Inspector munici 
pal Veterinario cause baja, diligencia 
rá el Título administrativo del intere 
/sado, haciendo constar que ha cesado 
en el desempeño de la plaza. El Jefe 
déi Servicio provincial de Ganadería 
de la respectiva provincia practicará, 
después, otra diligencia en el cese de 
finitivo.

b) Posesiones.— Las tomas de pose 
sión se practicarán ante el Jefe pro 
vincial de Ganadería de la provincia 
a que corresponda la plaza, el cual 
levantará por triplicado acta de la 
misma. Una de las actas se remitirá 
a la Sección de Personal de la Direc 
ción general de Ganadería; otra se 
entregará al Inspector municipal Ve 
terinario interesado para b u presenta 
ción en el Ayuntamiento donde haya 
de desempeñar la plaza, y la tercera 
se archivará en la Jefatura provincial 
de Ganadería. También por el Jefe 
provincial de Ganadería, y mediante 
diligencia, se hará constar la toma de 
posesión en el Titulo administrativo 
del Inspector municipal interesado.

El Ayuntamiento del municipio don 
de haya de desempeñarse la plaza, le 
vantará acta de la presentación del 
Inspector municipal Veterinario, ha 
ciendo constar, por medio de diligen 
cía practicada en su Título adminis 
tivo, el día y la hora de esta presen 
tación y remitiendo copia del acta al 
Jefe provincial de Ganadería. Todos 
estos requisitos serán indispensables 
para la validez jurídica de la toma de 
posesión.

5 .° Los Jefes provinciales de Ga 
nadería darán cuenta inmediata a los 
Colegios Oficiales de Veterinarios de 
las respectivas provincias, de lias ins

narios estatales que les corresponde. _ 
En su virtud, esta Dirección gene ' 

ral de Ganadería ha dispuesto:
l.° Las Jefaturas provinciales de 

Ganadería, tan pronto como reciban la 
presente orden circular, procederán a 
la apertura de dos Libros Registros de 
Veterinarios que no posean plaza en 
propiedad y deseen ocuparla interina 
mente en la provincia respectiva. Eu 
un primer L ’ bro Registro se harán fi 
gurar, por orden de presentación de 
solicitudes de inscripción, a los que 
perteneciendo al Cuerpo de lospecto 
res municipales Veterinarios nojen 
gan plaza en propiedad y se encuen 
tren en la situación administrativa de 
expectación de destino. En un según 
do Libro R gistro, y también por or 
den de presentación de solicicitudes 
de inscripción, se incluirán a los Ve 
terinarios no pertenecientes al Cuerpo 
de Inspectores municipales Veterina 
rios.

2.° Los Jefes provinciales de Ga 
nadería, tan pronto vayan causándo 
se vacantes de plazas de Inspectores 
municipales Veterinarias que hayan 
de ser cubiertas interinamente, proce 
derán a nombrar para el desempeño 
de las mismas al Veterinario que ha 
ga el número uno en el Libro Registro 
de Inspectores municipales Veterina 
rios aspirantes a interinidades en la 
respectiva provincia. Si a éste no le 
interesase el desempeño de la plaza, 
se designará al que haga el numero 
dos en la propia relación y así sucesi 
vamente hasta agotarla; cuando no 
haya ningún inscrito en el L;bro Re 
gistro de aspirantes de Inspectores 
municipales Veterinarios, o a éstos no 
les interese el desempeño de ¡a plaza, 
la adjudicación interina se haiá a 
favor del que haga el número uno en 
el Libro Registro de Veterinarios no 
pertenecientes al Cuerpo de Inspeeto 
res municipales Veterinarios y en la 
misma forma descrita anteriormente.

En uno y otro caso se tendrá siena 
pre en cuenta que quién no acepte la 
plaza interina que se le adjudique, 
perderá el número de orden que haga 
en el respectivo Libro Registro y que 
si desea seguir perteneciendo al 
mismo, deberá solicitarlo nuevamen 
te, ocupando en consecuencia, el pues 
to que con arreglo a su nueva pati 
ción le corresponda. 

cripciones que vayan realizando, con 
su correspondiente número, en los Li 
broa Registros indicados en el artícu 
lo 18 de esta orden. Darán cuenta 
igualmente a los piopios Colegios de 
los nombramientos interinos efectúa 
dos en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 2.°, y de las tomas de pose 
sión y ceses de los Inspectores muni 
cipales Veterinarios.

6.° Queda derogada la circular de 
la Dirección general de Ganadería, 
dictada con fecha 14 de abril de 1951»

Lo que se hace público para cono 
cimiento de las Alcaldí is y Veterina 
rios interesados y cumplimiento de 
cuanto se indica en la misma, refe 
rente a tomas de posesión y ceses de 
los Inspectores municipales Veterina 
rios. . .

Soria 29 de abril de 1953 — El Jefe 
provincial, A Pérez Tomás. 1103

Eu los Boletines oficiales de la provin 
cia de los días 31 de julio y L° de 
agosto últimos se inserta una orden 
del Ministerio de Agricultura de fecha 
15 de julio, por la que, en cumplí 
miento del decreto ley de 1 .° de mayo 
se dictan normas, sobre ordenación 
y defensa de las industrias agrope 
cuarias y forestales.

A fin de que los industriales intere 
sados den cumplimiento a cuanto se 
indica en dicha orden, se les recuerda 
la obligación que tienen de solicitar 
de esta Jefatura provincial la autori 
zación necesaria e imprescindible pa 
ra instalar, ampliar, trasladar o modi 
ficar industrias cárnicas (industrias 
que preparan conservas con carne y 
despojos sanos de bovinos, ovinos, ca 
prinos, equinos, aves y caza, fundi 
ción de grasas, talleres de elaboración 
de tripa salada y seca, aprovecha 
miento y transformación de la sangre, 
etcétera), chacineras (que se dividen 
en menores y mayores, siendo meno 
res aquellas que se ajustan a las con 
diciones, que estipúlala orden del Mi 
nisterio de Agricultura de 13 de no 
viembre de 1952 (B. O. del E. del 18), 
publicada en el Boletín oficial de la pro 
-vincia del día 22, y mayores todas las 
demás.

Igualmente corresponde solicitar de 
esta Jefatura provincial la autoriza 
ción necesaria para ello los industria 
les, que se dedican a las industrias
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lácteas en lo referente a la higieniza 
ción y conservación de la leche; leche 
esterilizada, concentrada con azúcar 
o sin ella y leche en polvo, así como 
a la fabricación de queso y mante 
quilla.

En igual forma lo harán los que se 
dedican a la fabricación de piensos 
compuesto, y aprovechamiento de ca 
dáveres.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 29 de abril de 1953 — El Jefe 
provincial, A Pérez Tomás. 1102

Jazaados ie primera losiaDcla
BURGO DE OSMA

D. Jerónimo Barnuevo Asensi, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia dictada en 
la demanda ejecutiva seguida en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. Felicísimo Almazán Rodrigo, en su 
propio nombre, contra D. Servando 
Sebastián Viñarás, vecino de Santa 
María de las Hoyas, sobre reclama 
ción de 3 078'35 pesetas, de princi 
pal, tengo por proveído de ayer, sacar 
a pública subasta, sin sujeción a tipo, 
loe bienes -embargados siguientes, si 
tos en término municipal de Santa 
María de las Hoyas:

1 . Una tierra en Las Arenas, linda 
Norte, Tele f̂ora de Pablo; Este, Pas 
cual Viñarás, y demás aires, se igno 
ra; de cabida un celemin aproximada 
mente; tasada en 150 pesetas.

2. Otra en el Beltejar, linda Ñor 
te, Antonio Viñarás; Este, Segunde 
Modamio, y demás aires, se ignora; de 
celemín y medio; en 250 pesetas.

3. Otra en igual paraje, linda Ñor 
te, Es anislao Bartolomé; Sur, Lucio 
Alvarez, y demás aires, se ignoran; 
de un celemín; en 200 pesetas.

4. Otra en igual paraje, linda to 
todos los aires, liego; de celemín y 
medio; en 250 pesetas.

5. Otra en Valdioute; linda Norte 
y Este, Pascual Viñarás; Sur, Honora 
to Muñoz, y demás aires se ignora; de 
un celemín y medio; en 350 pesetas.

6. Otra en igual sitio, linda Norte, 
Matilde Viñarás; Este, Hilario Navas, 
y demás aires, se ignora; de unos dos 
celemines y medio; en 550 pesetas.

7. Otra en la Aldea, linda Norte, 
Vicente Gómez; Sur, Casimiro Gó 
mez, y demás aires, se ignora; de unos 
tres celemines; en 800 pesetas.

8. Otra en el Barrancazo, linda 
Norte, Fortunato Parmo; Oeste, Ursi 
ciño Modamio, y demás aires, se igno 
ra; de celemín y medio; en 900 pese 
tas.

9. Otra en la Tasuguera; linda 
Norte, Ursicino Modamio; Sur, Evaris 
to Modamio, y demás airee, se ignora; 
de unos dos celemines y medio; en 
54Ó pesetas.

10. Otra en el Marojal, linda Es 
te, Marino Lagunas; Oeste, Anastasia 
Oteo, y demás aires, se ignora; de cua 
tro celemines; en 750 pesetas.

11 . Otra en la Riaita, linda Norte, 
Hermenegildo Muñoz; Sur, Felipe

Oteo; demás aires se ignora, de cua 
tro celeminee; en 600 pesetas.

12. Otra en la Serna, linda Este, 
Gregorio de León; Oeste, Justo Oteo, 
demás aires se ignora, de tres celemí 
nes y medio; en 475 pesetas.

13. Otra en igual paraje, linda 
Norte, Vidala Oteo, demás aires se 
ignora, de tres celemines; en 450 pe 
setas. .

14 Otra en las Lagunillas, linda 
Este, Julián Gómez; Sur, Bienvenido 
Almazán, demás aires se ignora, de 
unos dos celemines; en 400 pesetas.

15. Otra en el Vallejo la Juans) 
• linda Norte, Ildefonso Viñarás; Oeste, 
’ Patricio Oteo, demás aires, liego, de 
j unos dos celemines; en 375 pesetas.

16. Otra en la Rierta, linda Este. 
Martín Oteo; Sur, Telesfora Sebas 
tián, y demás aires, se ignora; de cele 
mín y medio; en 225 pesetas.

17 Otra en igual lugar, linda Ñor 
te, Julián Muñoz; Sur, Baltasar de Mi 
guel, y demás aires, se ignora; de tres 
celemines; en 550 pesetas.

18. Otra e n igual paraje, linda 
Norte, Margarita Modamio, y demás 
aires, se ignora; de unos dos celemi 
nes; en 300 pesetas. z-

19. Otra en el Barrocal, linda Ñor 
te, Honorato Muñoz; Sur, Martín Oteo, 
y demás airee, se ignora; de dos cele 
mines; en 400 pesetas.

20. Otra en la Nava, linda Este, 
liego; Orete, Matilde Viñarás; y de 
más aires, se ignora; de celemín y me 
dio; en 225 pesetas.

21  Otra en la Raya Rejas, linda 
Norte, liego; Sur, Lucio Alvar» z, y 
demás aires, se ignora; de celemín y 
medio; en 150 pesetas.

22. Otra en la carretera Valdioute, 
linda N< rte y Este, liego, y demás ai 
res, se ignora; de dos ce emines; en 
200 pesetas.

23. Otra en la Raya Rejas, linda 
Sur, Consorcio Sebastián; Oeste, Aree 
nio Páramo, y demás airee, k g  ignora; 
de tres celemines; en 300 pesetas.

24. Otra en igual lugar, linda Ñor 
te, Pedro Fresno; Este, liego, y demás 
aires, se ignora; de tres celeminea; en 
250 pesetas.

25. Otra en la Jabinada, linda Sur, 
Telesfora de Pablo; Oeste, Anastasia 
Muñoz, y demás aires, se ignora; de 
tres celemines y medio; en 250 pese 
tas.
' 26. Otra en el Marojal, linda Sur, 
Segundo Modamio, y demás aires, se 
ignora; de dos celemines; en 225 pese 
tas.

27. Otra en el camino Laguna, lin 
da Norte, Moisé Oteo; Este, Maxi 
miaño Muñoz, y demás airee, se igno 
ra; de tres celemines; en 300 pesetas.

28. Otro en la Veguilla, linda Ñor 
te, Bernardino Oteo; Oeste, Mariano 
Laguna, y d más aires, se ignora; de 
dos celemines y medio; en 200 pese 
tas. r . ,

29 Otra en el paraje M randa, lin 
da Norte, Francisco de Miguel; Sur, 
Segundo Modamio, y demás aires, se 
ignora; de celemín y medio; en 350 
pesetas.

30. Otra en la Solana, Este, Mo 
desto Muñoz; Oeste, Ildefonso Viña 
ras, y demás aires, se ignora; de dos 
celeminee; en 300 pesetas.

31. Otra en la Bajada, linda Ñor 
te, Sixto González; Sur, Martina Mu 
ñoz, y, demás aires, se ignora; de tres 
celemines; en 450 pesetas

32. Otra en el Santo Cristo, linda 
Norte, Concepcióu Gallego; Oeste, Va 
leriano Parmo, y demás aires, se ig 
ñora; de dos celemines; en 400 pese 
tas.

33. Otra en la Juncada, linda Ñor 
te, Teodoro Alvarez; Sur, Concordio 
Sebastián, de unos dos celemines de 
cabida; en 300 pesetas.

34. Los derechos y acciones que 
puedan corresponder al ejecutado en 

¡ la casa sita en el pueblo de Santa Ma 
. ría, calle Miranda, 13, con planta ba 
I ja, casillo y desván; en 12 500 pese 
1 tas.

Habiéndose seña’ado para el acto 
' del remate el día 26 de mayo próximo 

y hora de las doce de su mañana, en ¡ 
la Audiencia de este Juzgado; advir j 
tiéndese, que no existen títulos de pro j 
piedad de las fincas embargadas y que ' 
el proveerse de ellos será de cuenta i 
d il rematante, y que para tomar par . 
te en la subasta deberán los postores . 
depositar en la mesa del Juzgado el . 
,10 por 100 del tipo de la misma.

Dado en Burgo de Osma a 9 de abril - 
de 1953.— Jerónimo Barnuevo — Al » 
berto F rnández. 1100
295 —  Oerechos 254 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
ABEJAR

blicado en el Boletín oficial d». lap^ 
cía núm...... de fecha.... de... (jQ 
para la enajenación del apreven" 
miento de resinación del monteb | 
sa Robledal número 104, así conioj 
contenido de los pliegos de condiCi- 
nes facultativas y económicas que ¡ 
de servir de base a la licitación í 
compromete a la ejecución del 
nado aprovechamiento por la cantldy 
de de..... pesetas (en letra).

......a .. . de......... de 1953, 
El licitador,

296.— Derechos 112 pesetas.

Desierta por falta de licitadores la 
t rcera subasta para el aprovecha 
miento de resinación de 3.237 pinos a 
vida del monte LÚm. 104 del Catálogo | 
de la pertenencia de este Municipio, 
se anuncia nueva subasta, la que ten 

ydrá lugar a las doce horas del día del 
siguiente hábil al en que terminen los 
diez días hábiles siguientes al de la fe 
cha de inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial ele laprovincia, admitién 
dose proposiciones hasta las once ho 
ras del día anterior ai señalado para 
la subasta, con arreglo al modelo de 
proposición que se inserta a continua 
ción.

El tipo de tasación que servirá de 
base para la subasta es de 3*97 pesetas 
pino a vida o sea por un total de pese 
tas 12 850'89 pesetas.

Podrán concurrir todos los indus 
tríales resineros que se hallen en po 
sesión del correspondiente certificado, 
cualquiera que sea la zona que él ten 
ga asignada.

Regirá para esta subasta el anuncio 
publicado en el Boletín oficial de la pro 
vincia de 28 de febrero último, en 

\cuanto no se halle modificado por el 
presente. .

Los gastos de este anuncio como 
los anteriores, relativos a ías subastas 
anteriores serán de cuenta del rema 
tante.

Abejar 24 de abril de 1953.— El Al 
calde, Demetrio Martín. - 1154

Modelo de proposición
D. , mayor de edad, vecino de . , 

provisto del certificado de industrial 
resinero... conforme acredita con po 
der bastante, enterado del anuncio pu

Aprobados por el Ayuntamientop|e 
no los pliegos de condiciones para |h 
ejecución de las obras de un grup; 
Escolar de dos graduadas con cinct 
secciones, en est  ̂localidad, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el atticu 
lo 312 de la vigente 1 y de Régimen 
Local y párrafo l.° del artículo 24d{| 
vigente reglamento de Contratacioa 
municipal de fecha 9 de enero de 1953 
quedan expuestas al público en la Si 
cretaría del Ayuntamiento durante 
ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente día al que tenga lugar 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, a los 
efectos de oir reclamaciones, confor 
me dispone el párrafo 2.° del citado 
artículo 24 de subsodicho reglamenti,

Abejar 28 de abril de 1953 — El Al 
calde-, Demetrio Martín,

Anuncios particulare
ACOTAMIENTO

Anselmo Zamora García, vecinede 
Valdelagua del Cerro (Soria) acota por 
siembra de bellotas, las fincas siguien 
tes: una en la Quinta, de 22 áreai, 
linda Norte, Antonio Martínez; Este, 
y Sur, término de Trévago, y Oeste, 
Julián Tutor, dedicadas a erial. 0»¡ 
en la Carrasca del Cerro, de 22 áreai 
50 cetiáreas; linda Norte,camino; Suf, 
monte, Este, Teodoro Herrero, y Oes 
te, Teófilo Zimora, de este términi 
municipal.

Valdelagua 4 de mayo de 1953.- 
Anselmo Zamora.
297.— Derechos 32 pesetas.

ACOTAMIENTO
Por el presente anuncio se hac: 

coqstar que ha quedado acotado • 
efectos de caza, el monte Chapar» 
del término de Fuentelsanz de Sor 
con 113 hectáreas de terreno de sup- 
rficie, sobre una linde, provisto dei 
tos y tablillas que indican su c o d  
ción de «Acotado de Caza»,

Los contraventores serán casti? 
dos con arreglo a la ley.

Fuentelsaz de Soria 4 de mayo 
1953.— Por los socios, Teodosio B- 
ció.
298.— Derechos 30 pesetas.

Imprenta provmeisl.

M.C.D. 2022


